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RESOLUCION Hi. 91-441 UNOS 
JORGE DELGADO AIVADESEIRA 

- INTENDENTE DE COMPAÑÍIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDURADOOS 3 

(1% 01 9 da Mayo Ce 1991 ge ha aborgado ante el Motacio Segundo 
del cantín Manta la escritura pública de reforma de estatutca Us 
"DISTRIBUCIONES HERRERA DIBSR SOCIEDAD ARONTAA": 

CUE el señor Melvyn Oswaldo Bercera Casto, en su calidad Ca 
Gerenta Gmecal y Representante Legal (e la comaiía. con el 
petrocinio dGsl Doctor Carlos Lara Zavala, ha solicitado la spcobación 
de la Íimiicada escrituca pública. a cuyo efecto ha presentado Eres 
coplas certificadas de la mísaa; 

qu£ la Unidad de Inspección y Conteol ha presentado el inforea - 
favacable 0.82, 10P.R.91-003 de 9 de Mayo de 12917 

QUE la Unidad de Dececho Socistacio rediante marocando 
tio. 30. 1CP,108.21-053 de Junio 10 de 1991 ha emitido informe favocable 
peca la canmtinuación del teoámite, va vez que considara que £a ha dado 
cuan imionto 4 los requisitos jamjales cespectivos; 

fín «ejeccicio de las atcibociones asignadas ¡par +1 3eñoc 
Supariatendente de Compañías. Encargado. mediante Resolución AUM 
Ko.B0222 de 21 de Ssptienaca de 1909 y gatificata radiante Resolución 
Ho. 90093 de 33 de Febreco de 1990; 

RESOROVES 

ARTICULO PAIMERO.- — APROBAR la valsros de estatutos ÓN la compañía 
“ATSTRIMICLAMA HERRERA DIFSA SOCIRDAD AROSIMA" constante en la 
refarida escrituras 

ARIICULO SEGURO. DISPONER que el Notario Seyundo gel cantón Manta 
foma nor al vargan ae la martciz de la ascrítura pública que se 
apeuaba dol contenido de la presente Resolución y alente razín du esta 
anotación. 
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*DISIRIBUCIÓNES HERAERA DIHER SOCIEDAD AMOIRA* 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que al Registrador Mercantil del cantón 
Yantal 3) Inscriba la referida escritura pública Junto con la prestnto 
resolución, archiva una copía de dicha escritura y dJevuslva las 
cestantes con la cesón de la lnsccipción que se ordmar y. >) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Rezletro y el 
artículo 33 del Código de Comarcio. 

ARTICULO CUARTO. DISPONEA que el sotacio Seguado del cantón Milayco 
anote al margen de da muateiz de la esccítuca pública de 17 ás 
Saptierbca de 1976 por la cual «s constituyS Ja compañía un 
rceferancia, que ha procedids a celormáar m3 estatutos. madianto la 
escritura pública gua se aprusba por la presente Resolución y siente 
caxón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUITO == DISPONER que a Botacio Vigisimo Octavo del cantón 

aummto de capital. cafocma de estatutos. trcansfocassión y canbío de 
¿mmicilio a la ciudad úe Bata, de 9 de Hayo %0 1391, caelebcada ante 
ei Borarío Seyuado del .cantón ¿ante que la compañla "DISTRINUCIONES 
HERRESA DIFER SOCIEDAD ARORIRA? be procedido a celorasr 83 estatutos 
amiiante la esccituca ¡pública cue «us aprueba par la prezente 
Resolución y sienta razón de esta anotación. 

CUAPLIDO, vuelva el expediente. 

COUNIQUESE. DADÁ y ficaada on la Intendencia de 
Cuapañías, en Portoviejo: a 14 JUN. 1991 
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DES 1991 08 eo 
. Exp. NO. 22.939-76 

Razóns Cumpliendo lo dispuesto por el señor Ingeniero Jorge 

Delgado Rfvadenetra Intendente de Compañlas de Portov*ejo -
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en su Resolución número noventa y uno- cuatro- uno-uno cero 

cero cincuenta y tres de fecha catorce de junio de m1 nove- 

ctentos noventa y uno tomé razón al márgen de la matríz de la 

Escritura Pública de Reforma del Estatuto Soctal de la Compa - 

fifa Distribuciones Herrera "DIHER" Sociedad Anónima otorgada 

ante mí el nueve de mayo de mil novectentos noventa y uno, - 

que se la aprueba por la Resolución antes indicada. Doy fé,- 

Manta, junto veinticuatro de mil novecientos noventa y uno. 

o / 
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El Notarto.- (firmado) José Vo Alava Ze 

  

S ¡¿OTADIO. PUELIC 

¿DO 

As a en _ mx e i 
SON 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION DE LA REF OR 

MA DEL OBJETO Y REFORMAS DEL ESTABUTO SOCIAL DE DE LA COMPAÑIA 

DISTRIBUCIONE S HERRERA DIHER SOCIEDAD AMOUNIMA +. EN EL REGISTRO- 

MERCANTIL A MI CARGO. BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y MUE- 

VE ( 289 ) Y ANCOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL COM EL MUMERO  - 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE ( 447 ) EN ESTA FECHA. | 

    

   

TIEMBRE OF 1,991 

Aleda. Facto Ala A 

Registeodara Mercantil 

Del Cantón Manta 

MANTA + 9 

 


